INFORMACIÓN SOBRE EMISIÓN DE CERTIFICADOS

Los Organismos de la Administración Central del Estado y de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha entre otros, interesados en facilitar y simplificar la relación de los ciudadanos con las Administraciones Públicas, han tomado las decisiones oportunas para evitar los desplazamientos innecesarios a las oficinas de la Agenda Tributaria, y actualmente YA NO ES NECESARIO solicitar certificados en las oficinas de la Agencia Tributaria para remitirlo posteriormente a otro Organismo, sino que basta con que cumplimente el modelo de autorización que se adjunta y lo entregue allí donde se está tramitando su expediente.

El articulo 95.1 k) de la Ley 58/2003 General Tributaria de 17 de Diciembre de 2003 (BOE de 18/12/2003) prevé que los datos, antecedentes o informes obtenidos por la Administración Tributaria pueden ser cedidos a otras Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, previa autorización de los obligados tributarios a que se refieran los datos suministrados.

El artículo 95.2 de la misma Ley señala que , en dichos casos, “. .. la información de carácter tributario deberá ser suministrada preferentemente mediante la utilización de medios informáticos o telemático. Cuando las Administraciones puedan disponer de la información por dichos medios, no podrán exigir a los interesados la aportación de certificados de la Administración Tributaria en relación con dicha información”.
AUTORIZACION DEL INTERESADO PARA QUE (1)…………………………..........

………………………………………………………………….       PUEDA RECABAR

DATOS TRIBUTARIOS A LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA COMPETENTE.

La/s persona/s abajo firmante autoriza/n a (1)…………………………………….

…………………………………………………………………………………….

a solicitar de la Administración Tributaria competente, información de naturaleza tributaria para el reconocimiento, seguimiento y control de (2) ……………………

…………………………………………………………………………………….. siendo

beneficiaria o posible beneficiaria la persona que figura en el apartado A de la presente autorización.

Esta autorización se otorga en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2º de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1999, por la que se regula el suministro de información tributaria a las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, así como los supuestos contemplados en el art. 95. 1 k) de la LGT (BOE de l8 de Diciembre de 2003).

A. Datos del solicitante

	Apellidos y nombre
	NIF
	Firma

	
	
	


B. Datos, en caso de los restantes miembros de la unidad familiar, del solicitante, que también prestan autorización:

	Parentesco con solicitante
	Nombre y apellidos
	NIF
	Firma

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


En ………………………….  a…..de …………de 200…

(1) Completar con el nombre del Organismo  Público al que se autoriza 

(2) Completar con el nombre de la ayuda que se solicita.

NOTA: La autorización concedida por cada firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido al órgano autorizado.

